
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 HACE SABER  

 
 

 Que en cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 21 de 
febrero de 2024 proferida por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CRICUITO, por 
medio de este aviso se comunica a la EDITORIAL BLESS SAS, que en ese 
juzgado se tramita la Acción de Tutela radicado N° 54001-31-03-008-2024-
00063-00 iniciada por JULIO CESAR TRIANA RUEDA contra el JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, para que, en un término de dos (2) días ejerza 
su derecho a la defensa y contradicción, pronunciándose sobre los hechos 
y pretensiones de la acción constitucional, remitiendo su respuesta al 
correo electrónico institucional de dicho despacho 
jcivccu8@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
  El presente Aviso y copia íntegra del auto que admitió la tutela de 
fecha 21 de febrero de 2024, se publica junto con sus anexos en la cartelera 
de la Secretaría de este Despacho Judicial y en el micrositio de este 
juzgado en la página web de la Rama Judicial, hoy veintitrés (23) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 
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